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ANEXOS SOLICITUD DE ORDEN CONTRACTUAL, SOLICITUD DE PRELIQUIDACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
PROVENIENTES EN EL EXTERIOR, PRELIQUIDACIÓN,  FORMATO DE PRELIQUIDACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O
SERVICIOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR, SOLICITUD DE CDP, CDP: 792-3065, INVOICE POR VALOR DE EUR 31.577,30 CON
FECHA DEL 11 DE JUNIO DE 2021, DATOS BANCARIOS, JUSTIFICACIÓN CAUSAL DE SELECCIÓN DIRECTA, LISTA DE
CHEQUEO, SOLICITUD DE GIRO, DECLARACIÓN DE CAMBIO.

MOLINA ESCOBAR JORGE MARTIN - 98517450

CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/CTE *** (
$174,548,124)  ,   MÁS      $698,192 DE IMPUESTO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Vigencia 2021

     173,768,162

(405) ASISTENCIA TÉCNICA
(30%)ENSAYOS DE MUESTRAS DEL POLVO DE CARBÓN
(30%) EVALUACIÓN DE RIESGOS DE EXPLOSIÓN
(10%) RETENCIÓN EN COLOMBIA

Detalle Elementos

.

.

.

.

Unidad

 1.00
 1.00
 1.00
 1.00

Cantidad

      62,556,540
      46,917,405
      46,917,405
      17,376,812

Valor Unitario

      62,556,540
      46,917,405
      46,917,405
      17,376,812

Valor Total

Total Elementos 

         779,962Subtotal Conceptos

GASTOS BANCARIOS

Detalle Concepto

 779,962 

Valor

     174,548,124 Valor Total 

1
2
3
4

# Item

ENTRE LOS SUSCRITOS VELASQUEZ ARREDONDO HECTOR IVAN, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 70.876.905 NOMBRADO
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA VICERECTORÍA DE SEDE M.VS-1011 DEL 16 DE JUNIO DE 2021, QUIEN EN SU CONDICIÓN DE DECANO (E)
DE LA FACULTAD DE MINAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - SEDE MEDELLÍN, OBRA A NOMBRE DE TAL ENTE
UNIVERSITARIO AUTÓNOMO, VINCULADO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, CARGO MEDIANTE EL CUAL FUE NOMBRADO BAJO
RESOLUCIÓN DEL C.S.U N°53 DE 2020 Y QUIEN POR DELEGACION CONFERIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE RECTORIA N°1551 DE 2014
ESTÁ FACULTADO PARA LA CELEBRACIÓN DE ÓRDENES CONTRACTUALES EN NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA,
QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, POR UNA PARTE, Y, DE OTRO LADO, FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DE MADRID CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA G28826055, CON DOMICILIO EN MADRID,ESPAÑA DIRECCIÓN CL
PASTOR 3 28003, TELÉFONO: (+34) 91 067 98 25, EMAIL: CONTABILIDAD@LOM.UPM.ES // LOM@LOM.UPM.ES, QUIEN EN ADELANTE SE
DENOMINARÁ EL CONTRATISTA, HAN ACORDADO CELEBRAR LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CUMPLIR LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES
ESPECIFICAS:
1. PARTICIPAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA GUÍA TÉCNICA PARA EL DISEÑO DE UN PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE
EXPLOSIONES POR METANO Y POLVOS COMBUSTIBLES EN LAS MINAS DE CARBÓN SUBTERRÁNEO EN COLOMBIA
2. PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EXPLOSIONES POR METANO Y POLVOS
COMBUSTIBLES EN DOS MINAS PILOTOS
3. ENTREGAR INFORME CON LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE LABORATORIO: ENSAYOS ATEX PARA CUATRO MUESTRAS,
ENSAYOS DE NEUTRALIZACIÓN PARA TRES GRANULOMETRÍAS DIFERENTES Y ENSAYOS DE SUSCEPTIBILIDAD TÉRMICA.
4. COORDINAR CON EL SUPERVISOR LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS PARA PODER REALIZAR UNA ADECUADA
ASISTENCIA TÉCNICA.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL, LA UNIVERSIDAD SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:  1)
PAGAR AL CONTRATISTA EL VALOR DE LA ORDEN CONTRACTUAL EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN LA CLAUSULA
FORMA DE PAGO; 2) INFORMAR AL CONTRATISTA SOBRE CUALQUIER IRREGULARIDAD U OBSERVACION QUE SE ENCUENTRE EN LA
EJECUCION DE LA ORDEN CONTRACTUAL; 3) ASIGNAR UN SUPERVISOR O UN INTERVENTOR PARA LA COORDINACION CON EL
CONTRATISTA DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUERIMIENTOS QUE GENERE LA ORDEN CONTRACTUAL.

EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARÁ ESTA ORDEN CONTRACTUAL ES A PARTIR DE LA FECHA DE PERFECIONANIMIENTO Y
LEGALIZACIÓN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.

FORMA DE PAGO 40% INICIAL COMO ANTICIPO AL REALIZAR ASISTENCIA TÉCNICA, 30% ENSAYOS DE MUESTRAS DE POLVO Y EL OTRO
30%  FINAL EN LA ENTREGA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DE EXPLOSIÓN.
VALOR TOTAL: EUR 35.085,89

Nit: 899999063-3

Exc.Iva

X
X
X
X

OBJETO GENERAL SOC 63-IMPORTACIÓN SERVICIOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR ASISTENCIA TÉCNICA EN ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS 2021.
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 SUPERVISION/ INTERVENTOR

RESPONSABLE DE LA SUPERVISION

PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACION Y EJECUCION(MIMA)

RECOMENDACION AL ORDENADOR DEL GASTO

ORDEN CONTRACTUAL DE SERVICIOS

UGI FACULTAD DE MINAS MEDELLIN

09/07/2021FECHA
FUNDACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRIDCONTRATISTA
28826055NIT/C.C.
CALLE PASTOR 3DIRECCIÓN
34910679825TELÉFONO

OSE No. 249

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE MEDELLIN

09/07/2021  11:02:33

LIZETH KATHERINE PARRA VER

Reporte: CTUNCTOC

 SFI - Sistema Financiero Integrado 
 Módulo de Contratos

Vigencia 2021

MENOS RETENCIÓN:( 10%) USD 3.508,59
TOTAL PAGO AL PROVEEDOR: EUR 31.577,30
LA UNIVERIDAD PAGARÁ EL VALOR PACTADO AL CONTRATISTA, EL CUAL INCLUYE LOS IMPUESTOS, GRAVAMENES Y CONTRIBUCIONES A
QUE HAYA LUGAR O SE DERIVEN DEL MISMO DE LA SIGUIENTE MANERA: PAGOS PARCIALES: PRIMER PAGO 
EL 40% QUE EQUIVALE A USD EUR 12.630,92, EL 30% EUR 9.473,19 Y  RESTANTE EUR 9.473,19  PREVIA CONSTANCIA DE FINALIZACIÓN
EXPEDIDA POR EL SUPERVISOR.

MEDELLIN - ANTIOQUIA

EL SUPERVISOR PARA EJERCER EL ADECUADO SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN CONTRACTUAL QUE LE HA SIDO
ASIGNADA, DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LOS ARTÍCULOS 92 A 94 DEL MANUAL DE CONVENIOS Y
CONTRATOS ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO. 1551 DE 2014, Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LO COMPLEMENTEN,
ADICIONEN O SUSTITUYAN.

LA SUPERVISIÓN DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL SERÁ EJERCIDA POR EL PROFESOR: JORGE MARTIN MOLINA ESCOBAR, CON
CÉDULA: 98517450, UBICADO EN EL BLOQUE M1 OFICINA: 230, TELÉFONO: 4255230, CORREO ELECTRONICO: JMMOLINA@UNAL.EDU.CO

LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL SE PERFECCIONA Y LEGALIZA CON LA SUSCRIPCIÓN POR EL ORDENADOR DEL GASTO CON LO
QUE SE CONFIGURA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y EL REGISTRO PRESUPUESTAL. PARA SU EJECUCIÓN SE REQUIERE QUE EL JEFE
DE CONTRATACIÓN O QUIEN HAGA SUS VECES COMUNIQUE A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO ESCRITO AL SUPERVISOR, QUE SE HA
LEGALIZADO LA ORDEN CONTRACTUAL. CON EL CUMPLIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ANTERIORES REQUISITOS Y LOS DEMÁS
PACTADOS EN LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL, PODRÁ DARSE INICIO A SU EJECUCIÓN.

MARÍA ISABEL RESTREPO CARVAJAL, EN SU CALIDAD DE ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE COMERCIO EXTERIOR PREVIA
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS EXIGIDOS POR LA NORMATIVIDAD
CONTRACTUAL VIGENTE EN LA UNIVERSIDAD, RECOMIENDA AL ORDENADOR DEL GASTO SU SUSCRIPCIÓN.

Nit: 899999063-3

OSE

CDP

CDP

ORDEN CONTRACTUAL DE SERVICIOS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

2021

2021

2021

249

792

864

0

0

0

Area

Area

Area

Imputación

Imputación

Imputación

Recurso

Recurso

Recurso

Valor

Valor

Valor

Acta

Acta

Acta

Tipo

Tipo

Tipo

Vigencia

Vigencia

Vigencia

Número

Número

Número

Fecha

Fecha

Fecha

09/07/2021

23/06/2021

07/07/2021

202010033226-DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EXPLOSIONES EN MINERÍA - AGENCIA
NACIONAL DE MINERIA- H: 53326

202010033226-DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EXPLOSIONES EN MINERÍA - AGENCIA
NACIONAL DE MINERIA- H: 53326

202010033226-DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EXPLOSIONES EN MINERÍA - AGENCIA
NACIONAL DE MINERIA- H: 53326

Proyecto

Proyecto

Proyecto

REGISTRO PRESUPUESTAL

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

301140101

301140101

301140101

301140101

301140101

301140101

DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE
DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE

DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE
DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE

DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE
DPTO GEOCIENCIAS Y
MEDIO AMBIENTE

260030010101001
02
260030010101001
02

260030010101001
02
260030010101001
02

260030010101001
02
260030010101001
02

Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo
Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo

Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo
Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo

Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo
Remuneración por servicios técnicos - específica ugi
fondo

20

20

20

20

20

20

RECURSOS
CORRIENTES
RECURSOS
CORRIENTES

RECURSOS
CORRIENTES
RECURSOS
CORRIENTES

RECURSOS
CORRIENTES
RECURSOS
CORRIENTES

 174,548,124.00

 698,192.00

 172,701,528.00

 690,806.00

 1,846,596.00

 7,386.00
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Vigencia Rese. 2021 Número 685

Página    2    de    3   



ORDEN CONTRACTUAL DE SERVICIOS

UGI FACULTAD DE MINAS MEDELLIN

09/07/2021FECHA
FUNDACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRIDCONTRATISTA
28826055NIT/C.C.
CALLE PASTOR 3DIRECCIÓN
34910679825TELÉFONO

OSE No. 249

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE MEDELLIN

09/07/2021  11:02:33

LIZETH KATHERINE PARRA VER

Reporte: CTUNCTOC

 SFI - Sistema Financiero Integrado 
 Módulo de Contratos

Vigencia 2021

Nit: 899999063-3

ORDENADOR DEL GASTO

.HECTOR IVAN VELASQUEZ ARREDONDO (E)

Representante Legal

MARIA ISABEL RESTREPO CARVAJAL

Asistente Administrativa Comercio Exterior

V.1006
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